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NUMERO OE POLIZA 000000306r

DAÍOS DEL TOMA DORIA SEG URADO :

NOMBRE Y APELLIOOS: MARTA OEL CARMEN ARRTBAS CAMARGO

SITUACION

E AUTONOMO

OATOS DEL PRESIAMO:

CONDICIONE PARTICULARES
SEGURO DE P TECCIÓN DE PAGOS
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DE OFICIT{A:

6286+I]0021

EN¡DAD PRESTAMISTA CAJA RURAL CASTILTA tA MANCHA
s.c.c.

CAPIfAL lNlC|AL SOLICITADO: 17.000,00 €

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 21109/2018

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTATI.Iq/1,82 €

DATOS DEL SEGURO:
PRTMA úNtca DEL sgcuRo:

BENEFICIARIOS:

SEXO: TELEFONO: 925493s88

C POSTAL 45593

PROVINCIA TOLEDO

E cuENfA AJENA TNDEFTNTDo E oTRoS

NTE DE PRÉSTAMO: 3267797755

PRESTAMO: 21109A024 DURACIÓN PRESTAMO (MESES) 72

5O,OO % IMPORTE CUOTA ASEGURAOA MENSUAL 13531€

NPO DE

El Torn¡dor/A3eguraalo dealgna con caráctor krovocablei
CAJA RURAL CASNLI, LA HANCHA S.C.C.

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES40 3061 0021 3623 1142 3814
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POBTACIÓN BARGAS

E FUNcroNARro D CUENTA ENATEMPORAL

NO DE EXP

FECHAVE

% cuoTA
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PERIODO
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TOTAL:
323 29€ 0,03 € 0.49 € 19,39 €
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CCIÓN DE PAGOS

IAÍURÁLEZ DEL Ri€SGO qJBEiTO lhvrda
CoTICEPIO POR EL CUAL sE A§EGUñA: Pe d6ñla

Se entenderá que no forman parle de la suma asegurada de la presente póliza
los ¡nlereses remuneratorios, con exclus¡ón, por tanto. de los inlereses de
demora y de cualesquiera otros gaslos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimie o de lo paclado en et contrato de
préstamo ünculado a esta Pól¿a.
El lmportq de la suma asegurada no será superior, on n¡ngún caso, al
¡mporto máximo de 1.800 €
En caso de que se produjera una novac¡ón del paéstamo qus conllgvara el
¡ncrcmsnto del capital prostado, sl¡pondrá la anulac¡ón de la presenlg
pól¡za. En estos casos la Entidad Asoguradora procederá a la devolución
d€ la prima no consun¡da.
Cuando el TomadoriAsegurado haya realizado amo.t¡zaciones parc¡al€§
del péstamo, la Entidad Aseguradora procedorá a adecuar la suma
Gegurada de conformidad con lo est¡blecido en el apartado 8 de las
pr€sento6 Coñdlc¡orl €6 Parliculares.
3.- PERIODO OE CARENCIA
3.1 tNtctaL

. Para la garantía de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo se establoce un
periodo de carenc¡a inic¡al de 60 dias naturales, a contar d€§d6 la
fecha do efecto del seguro. A slectos de coÍlplobar que en el
momento dql acaec¡miento del s¡nie§úo ha transcurido el pefiodo
do carenc¡a inic¡al, se qntsnd€É que la s¡tuaclón de d6empl€o se
produc€ en la focha en que se produzca la oxt¡nc¡ón o suspons¡ón
de la relación laboral por las causas señaladas en esta póliza, y
ad6más sea acEd¡tado por el S€rvicio Públlco de Emploo Estatal u
organ¡§mo públ¡co que lo susütuya.

. Para la garant¡a de lncapac¡dad femporalse ostableco un p€r¡odode
carencia ¡nic¡alde 30 dhs naturales, a conlar dosde la focha de ofocto
del seguro. A efuctos de comprobar que en el momento del
acaec¡m¡ento dc¡ siniestro ha transcurddo el poriodo de cárenc¡a
in¡cial, 30 entenderá que la situac¡óñ de lñcapac¡dad temporal se
produco §n la fecha En la quE la onlqmodad cau§anto de la
lncapac¡dad hub¡era sido diagnost¡c¿da por facullal¡vos de la
Seguridad Social, Mutua o lnstituc¡ón análoga o médico o facultativo
aütorizado y as¡ lo raüfiquon los se ¡clos médlco6 dolaaoguradors¡
so considerase necosario. En los supuestos eo los que la
lncapac¡dad Terñporalse deba a un acc¡dente no seapl¡cará carenc¡a
¡n¡cial alguna.

. Para la garantia de Ho6p¡lal¡zación se estab¡€ce un periodo de
carenc¡a in¡c¡al de 30 días naturalos a contar desdo la fecha de qlecto
del segurq. A electos de comprobar quo en el momento de
acaeclmlento del s¡n¡estfo ha tfanscuÍido 0l pefiodo de cafsncia
in¡c¡al, se enlsnderá que la s¡tuac¡ón de HospitalÉación se produce
en la lecha que apare¿ca cons¡g¡ada en el ¡nfori¡re do ¡ngreso eo el
correspondbnte establecimiento hosp¡t¿lario en el quo el
fomadqr/Aseg urado se encuentre ingresado.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto do produc¡rse s¡tuac¡on€§ de Párdida lnvoluntada d€
Empleo subs¡guientes a una s¡tuac¡ón anterior do Pérd¡da lnvoluntaria de
Empl€o quo d¡o lugar a ¡ndsmni¿ac¡ón por pane de esta pól¡za, se
procsderá al pago do nuevas prest¡c¡onos si gl Tomador/Agogurado ha
6tado v¡nculado de torma acl¡va a una nueva rolac¡ón laboral como
rabajador por cuenta ajeía por un periodo mín¡mo de'180 d¡as naturá|e§
in¡ntsrump¡dos y haya suporado el periodo de prueba gstabl€c¡do

corfospond¡Oñte a su nueva rElac¡óo laboral. En caso contrario no s€
pagaÉ cant¡dad alguna.
En ql supuesto de producirse lncapac¡dades Tempqrales subs¡gu¡entes a
una anter¡orlnc¿pac¡dad Temporal que d¡o lugara ¡ndomnizaclón po¡ parto
dg €6ta póliza, la asoguradora procedsrá nuevam€nte al pago de
prestac¡ones transcurridos 180 d¡6 natural€s, ¡n¡ntenumpidos on
situación d€ alta en el réf¡irnen coñespondiente, d€sde el f¡n de la últ¡ma
¡ncapac¡dad t6mpoaal s¡ompre que la eñlgrmgdad causanto sqa la m¡sma
que origiñó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la ¡ndemn¡zac¡ón por parte de
eata pó,¡za. Cuando la lñcepacidad Temporal Subs¡guiente se deba a uña
enfermodad distiñta la aseguradora procederá nuevamente al pago de
pEslaclon€§ cuando hayan transcurido «) dhs naturáles ¡¡¡nterumpidos
en situac¡ón de alla en el rég¡mon corrospondl€ntq d€6do el fin de la última
¡ncapacidad l€mporal-
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURAOORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS S.A.. Sociedad Anón¡ma inscrita en el Reg¡sfo de Entidades
asegur¿¡doras poÍ Orden ¡.4¡nislenalde 13 de Septiembre de 1978 con elnúmero
C-559 con domicilio social en Carera de San Jerónimo 21, 28014 ¡,ladrid, e§
quien aslrme la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que conespondan cgn aneglo a las condic¡ones del
mismo.
Elcontrol de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
corresponde al lvliniste.io de Econom¡a lndustria y Competitividad ftl Estado
Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pens¡ones.
TOMAoOR/ASEGURAoO: El Tomador/Asegurado se.á la persona ql.]e

aparece designado en la página primera de las presentes condicior¡es
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefciario
con caÉcter irevocable a CAJA RURAL CASTILLA U MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecim¡ento
hospitalado cualquier hospital, clinic¿ o sanatorio, tanto público como privado,
que disponga de la infaeslrucluB necesaria para diagnosticar y realizar
tratamientos terapéuiicos por facultativos legalmente autorizados para el
ejercicio de su profesión. Alos efectos de esta coberlura no se corsiderará como
hospital, clinica o sanatorio las siguientes instituciones:
- Clínicas para el lratamiento de enfermedades mertales o cuyo principal

objetivo sea eltratamíento de enfermedades psicológicas o psiquiátricas.
- Residencias de ancianos centros de día y cenlros para ellratamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clinicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estéfcos,

adelgazamiento u oiros katamientos similares.
- Dictro establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

daa.

- A ¡os efectos de este Seguro no se consideran hGpital€si
- Clinicas para el tralamiento de enfermedades menlales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiátric¿s.
- Residencias de anciaño§, asilos, cer¡tros de día, casas de reposo y centros

para eltratamierÍo de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuótico§.
- Clinicas para tratamienlos naturales, termales, masajes, estéticos u otros

tratamieñlos simi¡ares. cenkos de s¿lud. bálnearios.
1,. REOUISITOS OE CONTRATACIóN
Sólo podrán contratar la presente Pól¡za do Soguro las peBonas fsicaa
que rsúñan las sigu¡enles cond¡c¡ones:

l) S€r t¡tularos de uñ pró3tamo p€6onal, fomalEado coñ CRCM
2) Habor fifmado Ias Cond¡ciones Part¡cularss.
3) Haber pagado la prlma ún¡ca.
4) Que la Edad del Tomador/Aeogurado está comprendlda €ñlfe los l8

y 65 años. No obstante lo a¡ter¡or, la gdad del Tomador/Asegufado
en el momento de la contrataclón del soguro sumada al númgro
de años ds duración dol préstamo no podrá dar como rosultado
uña edad supedof a lo3 85 años. En esto supuosto no s6 podfá
contrataf el pfesente seguro.

5) Encontrarse en estado d€ buena salud, s¡ñ s¡ntoma dg enfsmgdad,
y no padeoer ninguna enl9rmodad dE caráctor evolulvo n¡ esta( en
la Fecha de Efecto del S€guro, en situación do lncapacldad
ferñporal, tal y como ésta queda defnida en las pre6snt€s
Condiciones Pañ¡cular€6.

6) Col¡zer e la Seguridad Soc¡al o estar on situac¡ón de alta en
mdual¡dad, montep¡o o ¡nstituc¡ón análoga que la logislac¡ón
detenn¡né.

7) Además para la cobertura de Dosemploo:
El No conocer, o estar en situación de conoc€r que s€ va a produc¡r la

sxt¡nción o susponsión de su relaclón laboral por cualqulsra do laa
causas que dáÍan derccho a la pregtación de Dgg€mplgo on bass a
ost¡¡ póliza.

9) Además para la cobertrra del riesgo do lncapacidad Tsmporal y
Hosp¡talizac¡ón:
No padecer ningl¡na enfemedad do carácúEr evoluüvo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma fuegurada será el porcentaje de cuota aseguÉda sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo ünculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de p¡oducirse el siniestro. estuviese pagando el asegurado.
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En ol supu€sto de produc¡fse lncapac¡d.des Temporales subslgulenlg6
deb¡das a causas acc¡derfalss no habrá periodq de carenc¡a,
En él supuesto de producirsé Hosp¡tallzacioños subs¡gulentes a una
antodo. a la Hogp¡tal¡zac¡ón que d¡o lugar a indsmn¡zación por parte ds
esta pól¡za, la as€guradora procederá al pago de prestac¡onG
tEnscuñldos 180 d¡as naturales ¡n¡nterrump¡dos, s¡ encont¡arso on
situac¡ón de Hosp¡talización tal y como se describe en la pr€§ente pól¡za,

desde elfiri del último alla hospitalaria por h cual ql asegurado hub¡6e
$tado perc¡b¡endo la consspond¡ente pr€stac¡ón s¡€mpre que la
eñfeññedad ca(§antg sea la misma que o.ig¡nó la Hospitalización que d¡o
lugar a la lndemnlzac¡ón por part6 de esta póliza. Cuando la
Hgspital¡zac¡ón Sub6iguieñte se deba a uña enfuíiredad d¡sünta la
asoguiadora prccoderá nuevamente al pago de prcstac¡ones cuando
hayan transcur¡ido 30 días natural6 ¡ñinteñump¡dos s¡n encontrarse en
situac¡ón de Hospital¡¿ación.
En el supu¿sto de produc¡lse Hosp¡talÉac¡onss subs¡gu¡entes debidas a
causas acc¡dentales no habrá periodo de carenc¡a.
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUEIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garanliza en los
téíninos previstos en esla Póli¿a, los riesgos que a continuación se indicañ
leniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en elque se produzcá els¡n¡estro.
4-r. pÉRDtDA tNvoLUNTARTA DEL E¡npLEo
A los efedos de la preserfe póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

sÍuacjón en qle se encuerÍran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por ojenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 500/6 y sean pnvados de su salario por causa distinta
de su voluntad, a excepción de los funcionarios prlblicos, que:

a) Llevaa trabaiando durante 6 meses corffnuos con un contrato laboral de
durac¡ón indefinida en ¡a empresa en la que cause baja, con unajomada no
inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Público de Empleo
Estatal, como totalñente desempleado y buscando activamente un nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Servic¡o Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contribL¡tivo que otorga el Servicjo
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incurrir en la s uaclón de Desemp¡eo, el
asegurado se ercuentra cobÍando una prestación pública derivada de uña
incapacidad temporal como consecLrencia de contingencia$ coñunes, dicha
prestación se asimilará a efectos de esta garantla. ¿ la Preslación de
Desem eo en su nivel conlribLlivo.
4,1,1, PRESTACION POR PEROIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador ¿bonaaá al benefciario la Suma Asegurada, por cada período

complelo de 30 días naturaies conseculivos en situación de de§ernpleo del
TomadolAsegurado, compúados a partir de la fecha de suspensión o exlinción
de la relación laboral. De no peñnanecq los 30 dias consecuüvos en
s¡tuac¡ón do Pérd¡da lnvoluntar¡a dol Empleo, la Entidad Asoguradora no
abonará canüdad alguna.
La suma as€gurada se abonará al Beneñclario designado en la presenle
Pól¡za con el límite már¡mo de '12 pagos consecut¡vos o 30 pagos a¡te¡nos
en tolal y slempre qus dlcha s¡tuaclón ds d€§emploo ocu.ra durante la
v¡gsnc¡a dol ssguro, haya lmnscurido el periodo de carenc¡a, y se
produzca poralguna de las sigu¡entes circunstanc¡as:
Extinc¡ón de la Relac¡ón Laboral:
a. En virlud de expediente de regulaoón de empleo o despdo colectivo.
b. Por lallecimiento o incapac¡dad de¡ empresano ir¡diüdu¿|, y siempre que

eslas causas deleminen la exl¡nción del contrato de kabajo.
c. Pordesp¡do improcedenle o nulo.
d. Por despido o extinción del contrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución voiuntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supueslos previstos en los articl]los 40.1 (movilidad geográfica), 41.1
apartados a), b), c) d) y D (modificaciones sustanciales de las condiciones
de trabajo), 45.1.n (por decis¡ón de la trabajadora qúe se ve obligada a
abandonar su pueslo de trabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (extinc¡ón por incumplim¡ento del empleador) del Eslatuto de tos
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de oclubre).

f. En virtud de rcsoluc¡ón judicial adoptada en el seno de un procedim¡ento
concufsal.

g. Suspersión de la Relación Laboral en virtud de epediente de regulación de
empleo, resoluc¡ón iudicjal adoptada en el seno de un procedimiento
concursaly se reduzca a la mitad, a¡menos, la jomada de trabajo pordicha
c:tusa.

El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momenlo en que el
psegurado reanude una aclividad laboral remunerada. aún de manera parc¡al

en lc,s términos descritos por la nomativa laboral española.
4.1.2. EXCLUSIOT.¡ES PARA LA GARANTIA DE PERDIOA
INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvolunlaria del Empleo al
fomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las slguienles
situaqones:

a) Cuando haya sido dospod¡do y no reclame eñ t¡empo y fofma
oportungs cgntra la d€c¡sión empresadal, salvo porextinc¡ón de
contreto dertvada de exped¡ente de regulación de empleq o de
dssp¡do colect¡vo o basado on las cáusas objot¡vas proviatas eñ
el arthulo 52 del Estatuto de los Trabajadores (R.D.L.zmls de
23 de octubre).

b) Cuando su coñtrato de t¡abaio se extinga por jubilación del
emprEsarlo gmpleador ¡nd¡vidual del Tomador/Asegurado o por
expirac¡ón dol tiempo conven¡do y/o l¡nallzac¡ón de la obra o
se.vicio objeto del contIato.

c) Los trabaiadores l¡joa do carácler discoÍt¡ñuo en los períodos
en que carezcañ de ocupación efect¡va.

d) Cuando, declarado lmprocedente o nulo el d€sp¡do por
sentencia firme y comunicada por el empleador la fecha dq
r€lncorporac¡ón altraba¡o, no se ejer¿a tal derecho por parte del
Tomador/As€gurado o no se haga uso, en su cáso, de las
accione§ prev¡stas en la leg¡slación vigente.

e) Cuando no hayan 6olicitado el re¡ñgreso al puesto do traba¡o on
el cago sn que la opc¡óñ entrq hdemnizac¡ón o readm¡sión
coar6pond¡era al t'abajador o so estuv¡era en excedencia y
vonc¡era el perfodo ñjado para la misma"

0 La extinción del contrato laboraldu6¡teel periodo do prusba, la

¡ub¡lación ant¡clpada y el parg parcial con una reducción ¡nfo.ior
al 50% de su jornada laboral, o cuañdo la indemnización por
desp¡do cons¡sta en una renta térñporal pagadera en ñomeñto
dol d€6p¡dg hasta la fecha en la quo el rebajador acceda a la
¡ub¡lac¡ón (prejubllaclón).

g) Si el Tomador/Asegu.€do t¡ene der€cho a p€rclb¡r un salario pof
parte dol ornplsador, se exceptúan de este supuesto los
compl€mentos salariales pactados colect¡vamente on los
oxpodientes de suapens¡ón del contrato.

h) Los despidG cuya ¡ndemnlzación sea menor del 50% de ta
lcgalmente e6tabloc¡da.

¡) Cuando eltraba¡ador cose voluntariemente su puesto dé t"aba¡o.
i) Cuando la ext¡nción del contrato soa declarada procédente por

senlsnc¡a ñlme, o s¡eñdo así not¡l¡cado al forñador/Asegurado
por parG del emprGario, este no haya reclamando En t¡empo y
foma debidos.

kl El dGpido s¡n derecho a desernploo del n¡vel conúibut¡vo dcl
Serviclo PúHlco de Empleo Estatal (en adelante SEPE).

l) S¡ la prostac¡ón de O€6empleq de n¡vel contr¡but¡vo del SEPE se
reclbo en forma de pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja votunlar¡amenlo a un
Expédieíte de Regulación de Empleo.

n) S¡ la Relac¡ón Laboral del TornadoriAsegurado lo fuera con una
empresa prop¡edad delámbito tañil¡ar de éste hasta etsegundo
grado dg consánguinldad o afin¡dad, as¡ como en los casos en
que el Asegurado o un fam¡lhr suyo hasta et segundo grado do
consanguin¡dad g €l tercor grado d6 añn¡dad tuera el
admin¡strador do la erñpresa; y también si el
Tomador/Asggurado fuora soc¡o con presenc¡a o representac¡ón
d¡¡ecta en loa órganos de adm¡n¡stración de ¡a Sociedad.

EUROI],A.IA RUA¡L IEOIAC ÓN O,ERADOR OE BANCA SEGUEOS VIrcULADO S,L. ñh|o a .l R.{¡¡toAdnin ll¡rño E¡ped d. m.dSo.6d. ¡gm á^ t¡di. OV{O]7 Ctf BiSa{:1614

CNPPARIIIERSD€SE'L]'RoSYR€,ASEGUROS SI -C,IE¡d6S:NJáM'fu ?1 + 319152i3100 F. i3¡315241¡¡rr - tw mppsh.6B
RM. & riLdñ, 10ft 4 319 llbrc 3 991 G 3¡ déllibú d. s..¡¡d¡d6. fotb 136 2e 53,1345. ct¡vs Adrt. oGS'F. a(559-G0c0r

§1árro.^o



CONDICIONE

PARTN ER5

ID¡8NEDELAASEGURAOOR,ICNP?ARTNEFgD.SECUFOSYFT¡§EGIRO6SA,dffid¡.d.ec,'dad6§án
üEDlAmf,, :JRICATA RJF¡l l€0lAclolr Cp€r¡d,re Vird/rlo S L. d donr¡o oi ¿Má@ 2-15m1

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente pd¡za se entenderá por lncapac¡dad Tenporat ta
alteración temporal (situ¿ción fisica reversible) de¡ eslado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médic€mente, debida a un accidente o
enfermedad, y que delermina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmente su actiüdad remunerada o profesión hab¡tual, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de irrápacjdad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incuniren d¡cha situación luviera la
coñdición de aulónomos (trabajadores por qjenta propia) que coücen o no en
un Régimen distióto al Régimeñ General de la Seguridad Social, lrabajadores
por cuerfa ajena con Un contralo laboral temporal, trabajadores por cuenta aiena
con un contrato laboral indef¡n¡do que no e§1én cub¡erto§ por la ga¡ant¡a de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionados públicos, siempre que el
accidente o la enfermedad qu€ den lugar a la referida incapacidad terEan su
origen u ocurran con posterioridad a la Fecha de Efeclo y sin perju¡c¡o de lo
establecido respecto al periodo de c¿rencja
ElAsequrado, en el mor¡ento de la contratación, detre enconkarse en buen e§-
tado de salud. sin síntoma de eofermedad y no padecer ninguna enfeflnedad
de carácter evolutivo niser trlulares de una prestación periód¡ca o prestmjón por

¡nvalidez.
4-2,I, PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará ¿l Eeneficiario la Suma Asegurada, por c€da
perfodo completo de 30 días con§ecutivos en siluaciónde lncapacilad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcurido el peñodo decarenc¡a inic¡al,los
pago§ sucesivo§ por esta prestación se realizatán por cáda periodo complelo de
30 dfas nalurales conseculivos en los que el fomador se encuentre en dicha
situa.ión. De no permanecer los 30 días consecutivos en sfuacjón de
lncapacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cob.o de la indemn¡zac¡ón cesará en e¡ momento en que el
Tom¿dor/Asegurado pueda reanudar o reanude su babajo/aclividad
remuneri¡do/a o porcuenta paop¡a, alln de manera parcialya peEar de no habef
alcanzado su total @ración sjempre que haya reanudado su emp¡eo
remunerado o por cueñta propia, y también si su estado pasa a 6er de
lncapacidad Pemanenle en ¡c6 térm¡nos descritos por la nomativa de la
Seguridad Soc¡al española.
El imporle de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades almisrno tiempo
o sobreviniera a una nueva enfenyredad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonaÉ al Benefciaño dqsignado en las presentes
Condiciones Paliürlares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagc6 alternos en total y siempre que dicha situación de hcapacidad Temporal
ocurra durañte la vigencia delseguroy haya transsrnido elperiodo decaencia.
4.3. HOSPITALIZACION
A los efeclos de la presente póliza se enlenderá como hospitalización la

§ituacjón de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecjmiento hosp¡lalario en condición de paciente, ya sea por

enfemedad o acciderde y con la fnalidad de someterse a tratamiertos rnédims
o qurÚrgrcos

Eslárán cubrertos por Hosptalización el Tomador/Asegurado:
. Oue en el momenlo de producrrse el srniestro por hosplalizac.¡ón, no

resulten elegibles ni para la cobenura de pád¡da involuntaria delempleo
ni para la de incapacidad temporal. es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el siniestro no
tengan ningún tipo de relación laboral, n¡ por c.¡lenta prop¡a ni por cuenta
ajena.

. Oue estén en bLren estado de salud, que no eslén en el momenlo de la

contratación de baja laboral por razones de§alud, nihayanestadode baja
por enfemedad durante más de 30 dias consecutivos en los 24 meses
antenores a la adhesión

4.3.I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Ent¡dad Aseguradora aboñará al Beneficiario de la presente póli¿a, de
producirse la hospitalizac¡ón del Tomador/Asegurado, la suma aseguracla uña
vez alcanzado un penodo de 7 dias de probada Hospitalizac¡ón y una vez
fanscurridos los el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por

cada perjodo completode 30dias naturales conses.Jtivos d¡cha situ¿cjón. I). no
pe.ñanece¡ los 30 d¡as consecut¡vos, en situación de Hgsp¡talizaclón, la
enl¡dad aseguradora no abonará cánlidad alguna.
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La suma asegurada se abonará al Eenelicaario desigñado en las presentes
Cond¡c¡ones Particulares con el Iimite máximo de 12 pagos conseq.rtivos o 30
pago§ altemos en total y siempre que dicha situación de lncápacidad Temporal
ocuna duranle la vigenoa delseguro y haya transcuÍido el periodo de cárencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAO
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consideración de Hospitali¿ación ni de lnc¿pacidad Temporal y,

consecuentemente, no §e pagará pre§tacrón alguna en aquellos sinigstros que
resulteñ o §ean @nsecuencia de l¿s sigl.rientes siluaciones:

a) EnfermEdades, lesiones y complicac¡onqs causadas d¡r€c{a o
¡nd¡roctaménle por voluntád del TqmadorfAsegurado o
derivadas de Ia real¡zación do actos notodamqnte temerar¡o§
que €nllañen glt|vo6 riesgos pará la salud.

b) El embarazo, parto o aborto as¡ como los periodgs de d6canso
voluntario y obl¡gatorio que procodan on caso do matqmidad.

c) Las producidas cuando el Tomador/Asegurado ss encuentro
bdo la ¡nflucncia del alcohol, drogas tóx¡cas g Ftupefacieñtes;
los que ocurran en estado do p€rturbac¡óñ mEntal,
sonarnbul¡§mo o en desal¡o, lucha o riña, excspto caso probado
de legitima defensa; as¡ como los d€rlvados de una actuac¡ón
del¡ct¡va del TomadorlAs€gurddo, dsclar¿da jud¡cialmonte, o sl¡
rcsbtonc¡a a sor delenldo.

d) Cualqu¡er enformedad, dolenc¡a, estado o lss¡ón por la qug el
Tomador/Asogurado haya rec¡bido d¡agnóst¡co y/o tratam¡ento
ds un méd¡co en los '12 mosos antgriorEs al lñ¡cio de la cobo,tura
de la pres€nte póli2a con arferioridad a la contratac¡ón a la
Éliza, asi como las secuelas p¡oduc¡das por ellas, as¡ como los
def€ctos de oac¡m¡ento y las enlomodados congén¡ta6.

e) La6 lntervenc¡ones qu¡rurgicas y tralam¡gntos méd¡cos y/u
odontológ¡cos que no soan oaenclales por razon6 mellcas y
sean demandados por ol Tomador/Asogumdo por r?Eones
p§¡cológicas, personale§ y/o 6tátic¡s, s¡empro que no se dsban
a socuelas de acc¡dontG produc¡dos con poste.io.idad a la
fecha de eiecto de la cobertura dsl soguro.

0 Dolof lumbar, cerv¡cal, do6al, sacro y ciát¡co, as¡ como
cualqu¡ef otro procoso patológlco que tqñf¡á coño
man¡iEstación única el dolor, salvo que ex¡stan ev¡denc¡as
objetivadas por e§tud¡os rnódicos conrplomentarios
(rad¡ologias, gammagrafias, €cáner€s, T.A.C, etc.) quo
demuo6trgn la qxistenc¡a de alterac¡ones y lesioñ€§ que
¡ust¡fiqusn eldolor causa de la ¡ncáp¿cidad temporal.

g) Cefaleas, oofermedades ps¡quifricas y mcntales, ¡ncluyendo el
esfrés, ansiedad, depÉs¡ones y afacc¡onos siñ¡lare§, au¡'r

cuando dichas enfermedades y afecc¡ones hayan s¡do
diagnosticádas y tratadas por un médlco espocla,ista
(psiqu¡atra).

h) Las entermedades o los¡on6 der¡vadas de la prácüca
profes¡onal do cualquierdspo.tq de la parl¡cipación en apuestas
o compqt¡c¡ones, y de la pácücá como afcionado o prolG¡onal
de activ¡dados de atto desgo, as¡como los accldontes derivado6
de la conducc¡ón de vehículos sin el corfgspondiente pefm¡so
oxped¡do por la autorldad compotente y los acc¡dent6 aér€os a
excspc¡ón de losvuelos comorc¡ales€n línoa rogular auiorlzada-

¡) t¡s curas de reposo, termales o d¡etét¡cas.
j) Aquollos Asegurados que ostén perc¡biondo una pens¡ón de

¡nvalldoz o que Estén tfamitando en el momento de la
contratac¡ón del seguro la ¡ncapacidad psmanente absoluta.

4.5, INCOMPATIBILIDAD OE GARANTIAS:
Las coberturas de Perd¡da lnvoluntaria dolEmpleo, lncapacidad femporal
y Hospitalizacióo son excluyentes entre si depend¡endo de la s¡tuac¡ón
laboral gn la qus se EncuontrE el foorador/Asegurado en ol momento de
produc¡rse el s¡n¡6tro, pgr tanto cuando un Tomado/Assgurado sstá
cub¡erto por Pódlda lnvoluntarla dol Emplgo no podrá ostar cubieno por
lncapac¡dad Temporal, n¡ por Hosp¡talizac¡ón e ¡gualmenle en el rcsto de
los supuqstc an que ol Tomador/Asegurado pueda 6tar cub¡erto por
lncapac¡dad Tsmporal y Hospitalizac¡ón.
5.- EXCLUSIONES COMUI'/ES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Beneficiario no leñdrá derecho al cobro de las preslaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporalsi la mntjngenc¡a se
produce, o se deriva o es @nsecuencia direcla o indirecta de:
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pnotecclóH DE PAGos

l. Los riosgoe exkaord¡narios sujetos a recargo obligatorio a favor
delCoñsorc¡g de Compensación de Seguros.

2. Los qué no den Lugar por LCS.
3. Los hechos derivados de conll¡ctos amados, haya o no

precGd¡do d€claraclón oliclal de gusrra.
4. Las consecuenc¡G directas o ¡nd¡rectas de la roacción o

rad¡ación riuclear o conlamhaclón radiact¡va.
S. Suicidlo o latentat¡va dol m¡smo durante la priñera anual¡dad de

Seguro.
6. Loss¡n¡Gtroscauaados¡ntonc¡onadamentdvolunt¿ñamentso

por mala fe del Tomador/Asggurado. Las cgnsecuenc¡as de un
acto de ¡nprudqncia teme.ada o negligenc¡a gr¿vo del
Tomador/Asegurado, declarado asi judic¡almente.

7, Los s¡n¡egtros qcunidos como coñsecuoñcla de temblores de
tiEfa, erupclones volcán¡cas, inundac¡ones y otrog tenómenos
s¡sm¡cos o mqtBorológicos de carácter extraord¡nafio.

8. Los producidos antqs de la primera p.ima pagada.
9. Los Cal¡fcados por el gob¡emo de la ñac¡ón como Calamidad

Nacional o catástrore as¡ como epidemias y pandom¡6.
'10. Laa consecuenc¡as dc guer6 o de otras c¡rcunstancias

extraord¡narias y aquóllos otros supuestos que tongan la

cons¡derac¡ón de fuq¡za mayor dg acuerdo con lo preüsto er el
articulo 1.105 dol Cód¡go C¡v¡1.

6,. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de pfimas aplicable al presenle sequro será la especiñcada en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposición del
Tomado/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima qle resulle de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los impueslos
y recargos que sean en todo momento legalmente reperc,¡Jt¡bles.
7,. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se conlrata a prima única para toda la duración delseguro.
Los rec¡bos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácter ge¡eral, y salvo pacto en contrario establec¡do en la póliza, el
abonode las primas se realizará mediante dorÍiciliación bancaria de 106 recibos.
A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá er¡tregar a la Erúidad
Aseguradora él mandato SEPA donde aulo.ice la dom¡ciliación de los
menc¡onados cobros. Será por cuenta del fomador/Aseguiado cualqu¡er gasto

derivado dd medio de pago úilizado.
En caso de impago de la prima ún¡ca, el seguro no eñtraú en vigor. En este
caso, la Ertilad Aseguradora quedaré liberada de su obligación en caso de
siniestro.
E.. MODIFICACIO},¡ES Y ANULACION DEL SEGURO
El lomador/Asegurado, un¿ vez abonada la prima únicá podrá real¿ar las
modifc¿c¡ofl€s que se establecen en el presente apartado. Estas modificac¡ones
una vez nolifcadas y aceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazo máximo
de c¡nco dfas hábiles supondrán Ia emisióñ de uñ Suplemer¡to a la Póliza de
Seguro ql.€ una vez fimado por el Tomador/Asegu.ado surliÉn efecto desde el

dfa de la solic¡tud.
Anulación del Soguro. Cuando se realice la amonizac¡ón total de la operación
de fiñanciación ünculada al segurg dará lugar a la extinción del misño, previa

devoluc¡ón a¡Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parle de
prima no consumida menos el importe corespondiente a los recargos e
impuestos satisfechos. Una vez realizado el elorno de la prima, la Ent¡dad

Aseguradora quedará liberada de su obligación en c€so de siniestro quedando

elinguido el conlrato de seguro.
firodlñcación de la suma aogurada. La amortizac¡ón anticipada parc¡al del
p.éstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida correspondiente a la parte amolizada anticipadanEnte del
préstamo meños el importe corespondiente a los recargos e impuestos
satisfechos, conlinuando vigente el presenle contralo de seguro por resto del
¡mporte del préstamo pend¡enle de amortizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemenlo con las nuevas condiciones
de la póliz5 tr_¿s la amortización parcial realiz¿da por el Tomador/Asegurado.
9.. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El preserfe seguro tendrá la misma duración que la operación de fnanciación
v¡nsjlada, estableciéndose un pedodo mlnimo de duración de 6 meses y
máximo de 120 rEses. No obstante a lo anterior. la edad del
Tomador/Asegur¿do en el momento de la coñtratación sumada al número de
años de durac¡ón de la operación de financiación vinculada no pcdrá dar como
resultado más de 65 años.

La cobertura teíninará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
elmomenlo en que tenga lugarel primero de los siguiénles eventos:

a) La fscha on la cual todas las canlidadea deb¡das por el fo-
mador/Asegurado a la entidad prestam¡sta por el Contrato
do Financ¡ac¡ón v¡nculado a esla póllza do soguro fuoran rs-
embolsadas a la Entidad Prostamista.

b) A alcarzafse la fecha de tgrm¡nac¡ón dsl Contrato de Finan-
clacióñ vinculado a €sta póllza, aunqus no so hubioran ro-
embglsado tod6 las cant¡dades deb¡das en virtud del
m¡smo.

cl La techa qn queelConlrato de F¡nanc¡ació¡ v¡nculado a e6ta
Póliza dg seguro temiñe por cualquier causa.

d) La fecha en la cualolA6ogurado alcanca la edad de 65 años,
q er la fecha en la que se cese en toda act¡v¡dad profss¡onal
remuneradA o sn la fecha de iub¡lac¡ón o de projub¡lac¡ón

cualqu¡€fa que sea 3u causar exceptg paaa la garantia de
hospitalizac¡ón.

e) La lecha de falloclmiento o do declaración del ostado de ln-
capac¡dad Permangnte del Asegurado en cualqu¡e.a de sus
gaados o Glan lnvalftroE.

0 La techa en la que s€ produzca una subrogac¡ón, ces¡ón de
la pgsic¡ón o cualqu¡er transm¡s¡ón de los dsrechos y obl¡-
gaclongs dq 16 parf6 que ¡ntsrv¡enen en el Contratq de F¡-
nanc¡ación.

g) As¡m¡smo, la cobsrtura tem¡nará €n la fecha en la que el
Asegurador haya pagado el número máx¡mo de Prestacio-
nqs consecutivas o altemas pgrlncapac¡dad Temporal, Hos.
p¡talilasión y/o Párdida Tempoml lnvoluntar¡a de Emploo
qu€ se han ñJdo en e6te póliza.

10.- coNDtctoNEs PARA LA REsctsróN DEL SEGURo
El mnt¡ato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortización
total anticipada de la operación de fnanciación a la que se encuentra vinculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establecido en el apartado 8
de las presentes Cofldiciones Particulares.
En el supuesto de resosión anticjpada del seguro, esta tomará efecto en el

momento en el que se comun¡que a la Entidad Aseguradora. devolviéndose la
parte de la prima no consum¡da conespoñdienle a la mensual¡dad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momento extinguida la póliza y
l¡berada la Entidad A$eguradora desde ese mornento.
La Entidad Aseguradora podrá resdndir el contralo en los siguienles casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunstancia a la

AseguEdora, ésta podrá proponer una modifcación del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptada o rechazarla en un
plazo de quince dias. Trarscurrido d¡cho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Eñtidad podrá advertir de nuevo al Ásegurado, dándole un
nuevo plazo de quince dlas, lranscunidos los cuales y en los ocho d¡as
s{, uientes cornunicará al Asegurado la resc¡sión definiliva. La p"segúradora

podrá, ¡gúalmente, resc¡rdir el contrato comuñicándolo por escrito al
Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir del dia en que tuvo
conoc¡m¡enlo de la agravac¡ón del r¡esgo.

. De confomidad c4n lo establecido en el articulo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima únicá no lo ha sido a su vencim¡enlo, el aseguradortiene derecho
a resolver e¡conlralo o a exig¡r elpago de la prima debida en via ejecutiva
con base en la póliza. Salvo pado en conkario. si la prima no ha sido
pagada antes de que se produzca el siniestro. el asegurador quedará
liberado de su obligación.
Siel coñtrato no hubieresido resuelto o extingu¡do confome a los párafos
anleñores, la cobertura vl€lve a tener efecto a las veinticuatro horas del
día en que eltofiado¡ pagó su prima.

Oe acuerdo con lo Gtablec¡do en e¡ al¡culo 22 ds la Ley de Contrato de
Seguro las partes pueden oponerse a la prónoga del contrato med¡ant9
una notifcación sscrit¡ a la otra partq, efgctuada con un plazo de dos
mése6 de anüclpac¡ón a la conclug¡ón del periodo del seguro en curso
quando la opos¡ción a la prórroga sea eiercitada por la Ent¡dad
Asoguradora o b¡en con un mos dc antelaclón cuando Ia oposic¡ón a la
pronoga sea o¡ecutada por ol Tomador/Asegurado,
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11.. PAGO DE PRESTACIOT{ES
No procederá el pago de las prestaciones siel pago de la prima únic¿ no se ha
hecho efectivo
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el
Tomador/p"segurado, deberá facilitar el recibí o comprobante det pago de la
correspondiente cuota del pÉstamo.
La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las preslac¡ones contratadas en
las condiciones que se estabiezcan en las Condiciones Pa¡liculares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médico§, ¡nspeclore§ o
empleados Msiten al TomadoíAsegurado, deb¡endo pemitir a su vez el
TomadolAsegurado o sus familiares dichas visitas, como cualquier
a\,/eriguación o comprobación que la Ertidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimiento de eslos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
prestacrón. salvo que no haya sido posible el llevarto a c€bo por la oposic¡ón del
médico o personal facullalivo en caso de siniestro por lncapac¡dad Temporal.
La doq.rmentación que la Compañia solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de sinieslro es la sjguiente:
PÉRDIDA INVOLUNfARIA DEL EMPLEO
En la aDertura del s¡n¡sstro

- Historial Clfnico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóst¡co y causas de la enfermedad del Asegurado. En el ceñif¡cado
se hará constar específ¡camente s¡ existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencjas judiciales y/o atesiado y/o copia de¡ certmcado emitido por la
empresa s¡ se trata de un accidenle laboral.

- Recibo del préslamo pagado a Ia fecha del siniestro.
- Justificanle de la t¡lúlaridad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualqu¡er otra documentación suslituliva de la anleriormente

telacionada o que sea necesaria para vedficar su validez o a¡cance.
En la cgnt¡nuac¡ón del sin¡estro:
- Partes de hospital¡zación periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.
Si fuera procedente el recha¿o de un sinieslro con posterioridad a haberse
efecluado pagos coñ cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elecc¡ón
contra el Tomador/Asegurado o el Benetciario por las sumas ¡ndetidamente
satisfechas más los ¡nlereses legales que corespondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recibido la documentación y las pnebas requeñdas, por pale del
Tomador/Asegurado o el Benefciario. En caso de que no se entregara dicha
documerlación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Erfidad Aseguradora, haya rec¡bido las pertinenles pruebas de
que el fomador/Asegurado se hallaen algunade las situaciones de lncapac¡dad
Temporalo Perdida lnvo'unlada del Empleo lijadas en la del5nic¡ón establecida
en la presente Pól¡¿4, pagará la suma asegurada con los limites establecidos en
la página pñmera de las presentes Condiciones Particulares y sin peíuicio de
que el Tomador/Asegurado púeda iniciar el procedimiento de reclamación desde
el momento en que se encuenfe eí situación de lncapacidad Temporal o
Perdida ¡nvoluntaria del Emp¡eo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:

. La fecha en que el f ornador/Asegurado cese en su situación de
lncapacidad Temporal, Pérdida lnvolunlaria del Empleo u Hospilalizac.ión,
o deje de aporlar las pruebas sol¡citadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuenfa en dicha situaoón.

. La fecha en que a Eñtidad Aseguradora. haya pagado el número de
Prestaciones máximas por l¡c¿pacidad femporal, Perdida lnwluntaria del
Empleo u Hospjtal¡zación que se han fjado en esta pól¡za.

Las Prestaciones preüstas en el Conlrato de Seguro se pagarán por la Entidad
A.seguEdora al Benefc¡ario establecido en las preseñtes CondhiorEs
Particulares
I2.. REGIMEN OE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el prcvisto en el articulo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradora§ y di§posiciones concordantes.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benef¡c¡ario o los
Benefic¡arios, así como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamacjones ante el Servicio de Reclamaciones de la
Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el Po

de la Caste¡lana nó 44. 28046 Madrid y con pág¡na r/eb:
www.dqsfD.mineco.es/reclamaciones¡ndex.aso conka la Ent¡dad
Asegur¿dora, sicons¡deran que ésta realiza prácticas abusivas o lesiona los
derechos deaivados del conlralo de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la adm¡sión y
tramilación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamac¡ones,
será impresciñdible acreditar haber formulado las quejas o reclamac¡ones,
preüamente por escrito al Servicio de Ouejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS. y en su caso. con posterioridad, al Defensor del Clienle de la
Entidad Aseguradora, o que haya transcurrido el pla¿o legalmenle
establecido sin que haya sido.esuella por la Ent¡dad.

12.4 El Serv¡cio de Ouejas y Reclamac¡ones de CNP PARTNERS,
domiciliado en Carrera de San Jerónimo, 2'l - 28014 MADRID, y dirección
de correo eleclrónico reclamaciones@crooartners.eu tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones Ie sean foÍiruladas por las personas
anteriormente menc¡onadas, en primera instancia y tras su resolución por
d¡cho departamento podrá segu¡rse la tramitación ante el Defeñsor del
Cliente de la Entidad Aseguradora, O.A.DEFENSOR, S.L., domicil¡ado en
c^/elázquez nó80, 1oD, 28001 [,/tadrid Tfno. 913104043 - Fax 913084991
reclamacrones@dadefensor orq. La eñtidad aseguradora se compromete a
prestar la colaboración ñecesaria en la instrucción del procedimiento de
resoluc¡ón de las quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el

- Copia legible del DNI/NIE
- Vida Laboral adualizada y completa que juslifque al meno6 30 dias en

de6empleo.
- Carta de nolificación de despido de la empresa, en paÉ¡elde la srpresa y

debidar¡enle fimada y sellada- Cenifcado de Empresa y dos úllimas nominas. debidamente firmado y
sellado.- Desglose de la liquidación e indemn¡zación efectuada por la empresa, en
papel de la ernpresa y debidamente fmado y sellado.

- Jrstifcante corespondiente al ¡ngreso de la indemnzac¡ón.- En caso de SI,AC/JUEZ, Acta de Conc¡liación, Demanda y Sentencia
JL-rdicial.

- En caso de E.R.E., aulorización adn¡nist.ativa y comunicaaión de !a
empresa al fabaiador- Cana del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo

- Recibo del présramo pagado a la fecha del siniestro.. JLslifica4te de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
Preslaciones.- Cualquier otra documertación sustitúiva de la anteriormente relacjonada o
que sea necesafia para verificar su validez o alcance

En la cont¡nuac¡ón delsin¡estro
- Justiflcante de pago de¡ SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIOAD TEMPORAL
En la aoertura del S¡riest.o:
' Copia legible delDñl/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar rnscrito en el régimen de Autónomos de Ia
Seguridad Socialy último pago.

- Parles de baja que acredllen la incapacidad lemporal del Asegurado
expedrdo por l¿ Seguridad Socral u Organrsmo Competeñte. que
justifiqúen al meno§ 30 días en incapacidad.- Historial C¡inico o Certifcado l\/lédico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cerl¡ficado
se hará constar especificamente si ex¡sien antecedentes relac¡onados
con las causas de la incapacidad y las lechas de diagnóslico de las
mrsmas.

- Además de lo anlerior en caso de Hospital¡zación informe de ingreso y
alla hospitalaria.- Además de lo anterior en caso de Acc¡denle copia complela de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia delcertificado emitido por la
empresa si se trala de un accidente labofal- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.- Justilcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
Preslaciones. Cualquier otra documentacióñ sust¡tr.¡tiva de la anleriomente
relacronada o que sea necesaña para veriflcar su validez o alcance

Eñ la cont¡nuación dels¡nieslro:
' -P€rt-es d-é co¡Trmación d-il-a baja periód¡cos.
' Recibo del préstamo pagado del mes que correspoñda.
t{osPrTALrzacroN
En la aoertura del sin¡sstro:
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida jaboral actualizada y comp¡eta o en csso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexi§tencia de situaciones de alta emitido por la
Tesoreria General de la Seguidad Soc¡al-

- Parte de hospitalización con especilicación de la hora de entradaysatida
del centro hospitalado que justifique al menos 7 dias de hosp¡talización.
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CONOICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECGIÓN DE PAGOS
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Defensor del Clieñle emita y que tengan carácler vinculante para CNP
PARTNERS

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cl¡ente de
CNP PARTNERS asicomosu resolucióñ, no obstaculi¿a la plenitud de tutela
judicial, el recurso a olro mecanismo de solución de conficlos, ni a la
protección administraliva.
El Servicio de Quejas y Reclamaciones, acluará en la resolución de las
quejas y reclamac¡ones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento
que estará a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la web de ¡a
Enlidad Aseguradora. y que les será facilitado en cualqu¡er.momento.
13.- CLAUSULA OE INFORMACION SOBRE PROÍECCION DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformiJ¿d con lo previsto en la normativa aplicable en materia de
protecc¡ón de dalos, y especialmente en el Reglamenlo (UE) 2016679 del
Parlamento Europeo y delConsejode 27 de abrilde 2016 relativo a la protecaión

de las personas fÍsic¿s en lo que respecla al tralamiento de dalos personales y
a la libre circulación de eslos datos y por el que se deroga la D¡rect¡va 9146/CE
(Reglamento General de Protección de Datos), cNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nforma al Tomador y/o asegurado de la
Pól¡za, de manera expresa, inequivoca y prec¡sa de lo siguiente:

rl{FoRrirAcróN BÁsrcA soBRE pRorEccróN DE DATos:
Ro6ponsáble del tratamlento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Parhers) NIF
A-28534345
+inf o: información adiaional
Finalidd del tratamiento de st¡6 datos
F¡nalldad Priñcipal": suscripción y ejecución de un contrato de seguro.
+info: inforñación adicional
Lsgldmaclón para el tralamiento de sus datog
La base legal para el tratam¡ento de sl§ datos es la orecución dsl sgnt¡ato
de s€guroen los léminos que fguran en las Cond¡ciones de la Pól¡za, asfcorno
en la Ley de Contrato de Seguro y Ley de Ordenac¡ón, Superv¡s¡ón y
Solv€ñcia de entidado6 as€g uradoras.
+irfo: ¡nformación adicional

Dg3ünatarios

Sus datos podrán sercomunicados a:
/ Reasegurado.as y/o Coaseguradoras.

" Proveedorcs de CNP ParlneE para la prestac¡ón de seavicios relacionados
con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
P¿rtneÍs para la preslac¡ón de algún servicio relac¡onado cofl su cont¡ato,
empresas tramitadoras de sinieslros con quien CNP Partners haya
e(emalizado dichos servicios, peritos, etc..), con los que CNP Palners se
compromete a s6cribir elconespondiente coritrato de tratamiento de datos.

r' Mediadores (agentes y/o conedores) que hayan iñtervenilo en la mediación
de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesaño para el @mplimiento
de las obligac¡ones de supervisión y/o para gestión administrativa y gesüón
centralizada de recu§6 ¡nformálicos.

Translorenc¡as lrfsmac¡onales prev¡stas: Salesforce.com E[4EA L¡mited y
empresas del Gn+o Salesforce. Salesforc€ es una empresa pfoveedora de
servicios irfomáticos de CNP Partrlers.
+info: rnformación adicional
Oelschos
Acceder, reclifcary sup.imir los datos, asicomo otros derechos como se epl¡ca
en la ¡nformación adicional.
+irlo: infomación adicional

INFOR ACION Af'IC¡OT{AL SOBRE PROTECCIO DE DATOS:
Responsable d€l lralamlonto de sus datos
Datos de Contacto:
Domicjl¡o: Canera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid
Teléfono: 91 5243431
Coreo Eledrónico: atenc¡gñ@cñppartners.eu
Delegado de Protec¿ión de Datos: Op§l€q@§!ppg4!gl9e!
Flnal¡dad del tratamiento

¿Con qué linal¡dad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de ¡a'Finalidad Princ¡pal", los Datos Peñonales serán
tratados para:

. Valorar, sele@ionar y tañfcar los riesgos;

. En su caso, para la realizac¡ón del lest de idoñeidad y conveniencia, a6i
como en su caso mantener actualizados sus datos para este fn;

. Suscritir, cumplir y exigir el cumd¡m¡enlo del conlralo de seguro;

. Gestionar y dar seguimiento administrativo al conkato de seguro hasta la
extincjón de las obligaciones jurldic¿8 de las partes bajo elmismoi

. Presentar al cobro las primas que deba abonar ei Tornador bajo e¡ contrato
de seguro y emitir recibos relaüvos a las misñas:

. Iramitación de los siniestros (incluyendo prestaoón de servicios por

lerceras empresas Coniratadas por CNP Partners para el cumdimieflto del
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su c€§o, liquidación de
los siniestros a través de las empresas a las que se har€n exlemalizado
tales funciones);

. Gestióñ de quejas y reclamaciones;

. Registro de pólizas, siniestros, prov¡siones técnicas e inversiones;

. Real¡zareva¡uaciones del ¡iesgo, solvencia y posible fraude de forma prevh
a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier monEnto de la
vigencia del mismo, inc.luyendo, habida cuenta del interés legítimo que
ostenta la Ent¡dad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos Personales
con fclleros comunes para eütar fraude en el seguro y con fcheros sobre
solvencia patdmon¡al y cédito:

. Cumplir con obligaciones previstas eñ la Ley, incluyendo aquellas que
obl¡guen a la Ent¡dad Aseguradora a idenlificar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habilitación legal;

' La realización de estudios de técnicá asegúradora en análisis de mercados
objetivos y perñlados con fnes aduariales para la determina.ión de la prima
en la suscripcjón del contrato de seguro;

. Gest¡onar, en su caso, de foma centralizada los aecursos informálic¡s
(aplicaciones, servidorcs incluyendo aquéllos que estén eñ ta nube) o para
fines administrativos ¡ntemos dentro del m¡smo gmpo de empresas al que
pertenece CNP Parlners.

' Remit¡fe comunicaciones comerc¡ales sobre los productos de CNP
Partners s¡milares a los contratados a través de correo posta¡ y/o llamada
telefónica.

¿Quó tratan¡entos ad¡c¡onalos podsmos real¡zar?
Adicioñalmente:

'/ Si ha ac€ptado, sus datos podrán ser tratados para remilirte ofertas
comerciales de CNP Parlners por medio§ electrónjcos, asi como
¡nformacjón sobre productos dislintos a los corfratados. información sobre
¡as acciones de marfteting que CNP Partners vaya a llevar a cabo {enlre las
que @rán fgurar, campañas, proyectos, sorteos, coocursos, eventos de
cua¡quier tipo y temátic¿), la realización de encuestas de sal¡sfacción y
env¡o de ne!¡Gletters (todo ello indt§o por rnedios elecirón¡cos).

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser t.alados para la elaborac¡ón de
perfles con fnes comerc¡ales y de marketing con el objeto de conocer s(§
preferencias y necesidades y. en su caso y entre otras, adecuar ¡as
comun¡caciones comerc¡ales. diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Durante cuántq tiempo trat¿remos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mienlras se manlenga la
relacjón mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opueslo
con anterioridad, en su caso y una vez fnalizada, durañte el plazo de
conservación legalmente establec¡do. Puede consultar en cualquier momento
d¡chos flazos enviando un @reo e¡ectrón¡co a qJalquiera de las direcciones de
correo eledrónico establec¡das en Datos de contacto del Responsabie de
fratamiento.
r' S¡ ha dado su consentim¡ento, podremos tratar sus datos para remitide

orertas comerc¡ales de CNP Partners por medios e¡eclrónicos. asi como
infomacjón sobre produclos distintos a los contratados, informac¡ón sobre
las acciooes de ma*etjng que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán fgurar, campañas, proyecto§, soieoG, concursos, eventos de
cualquier tipo y iemática), la realizac¡ón de encuestas de satisfacción y
envfo de nev/slette§ (todo ello incluso por medios electrónicos).

'/ Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de peúles
con frnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferenc¡as y neces¡dades y, en su caso, y entre olras, adecuar las
comunic¿cbnes comerciales, d¡señar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.
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Los tratamientos establec¡dos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposic¡ón de conformidad cm lo estab¡ecido en
el apanado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando no6 fac¡llla sus
datos?" indicado en este documento de into adicional.
Lqg¡tlmac¡ón para el tratam¡ento de sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos pe¡sonalés?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecLrción de su contrato de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratado§, no será posible
la celebración delcontralo de seguro y/o gestión del contrato.
Adicionalmente, s{rs datos serán tratados por los siguientes mot¡vo6i
r' Si ha aceptado la cláusula del lratamiento de sus datos para recibir ofertas

comerciales deCNP Pa.tners por medios eledrónicos asicorno información
sobre productos distintos a los cont¡atados, para ¡nformarte §obre acciones
de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyeclos, sodeos.
concursos, eventos de cualquier tipo y temáic¿) ylo rcalización de
encuestas de satisfacción y newsletters (todo ello incluso por medio§
electónicos), sus datos serán tratados para dichas fnalidades.

/ Si ha aceptado, la cláusula para el lralamiento de sus datos para la

elaboraoón de perfles con fnes comerciales y de marketi¡rg con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su c¿rso, y entrc otras,
adecuar las comL.¡nicáciones comerciales, diseñar productos en base de
d¡chas preferencias y necesidades.

Asimisrfio. podremos tratar sus datos para elcumplim¡ento de una obl¡gacjón
legal, de acuedo con lo eslablecrdo en la normat¡va que aplique al contrato de
seguro suscilo. erf¡e otras. la Ley de Corfrato de Seguro, Ley de OrdenacjÓn,
SupeMsión y Solverrc¡a de Entidades Aseguradoras y su Reglarneflto de
desanollo, Ley de l,4ediación de Seguros, Ley de Comercjal¡zacjón a d¡stanc¡a

de servic¡os ñnancieros. Reglamento Delegado (UE) 2015€5 de la Coñis¡ón,
de 10 de Octubre de 2014, por el qt€ se completa la Direcliva 2009/138/CE, asl
como los Reglamentos comunitarios de ejecución de solvencia ll, Dirediva UE

2016/97 sobre di$tribución de Seguros Reglamento UE, No 1286/2014, de 26
de noüembre de 2014. sobre los c,ocúmentos de dalos fundamentales rglalivo§
a los productos de inversión minorista ünculados y los produclos de inyersión
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 158€V1999, de 15 de oclubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrurnentación de los
compromisos por pensiones de las empresas coñ los tfabajadores y
beneficjario§, asi como cualquier otra Ley que se plomulgue en un ñrturo y que

afecle alcontrato.
Asi mbmo, se podrán tratar para los casos en qL¡e exista un lnterés legitimo por
pane de la aseguradora.
Dést¡natar¡os

¿A quién se le va a comun¡car sua datos?
Además de ¡o indicado, siha aceptado la c¡áusula de comun¡cación de losdatos,
sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que penenece CNP
PARTNERS para ofrecene ¡nformación comercial sobre productos de segulo,
¡ntermedración a través de iniemet, y p¡anes de pers¡ones, irlormarle sobre

ac4¡ones de marketing (entre las que podrán fgurar cámpañas, proyectos.

sorteos, concursos, evertos de cualquier tipo y temát¡ca) asl como envio de

newsletters, porcualqujer medio (entre otros, postal, teléfono, eflail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.
. CNP PARTÑERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSTJRANCES SUCURSAL EN ESPAÑA
. CNP CAUlION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COI\¡MUN!ry, S,L.
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente lo§ tendrá CNP

PARTNERS,

IATUruE2¡ DEL iESGO CI'EIERTO I¡O Vd¿
coNc€rQ PoR Et CUA! SE 

^SEe!$r 
Pü i6la p.opr.

Asi mismo, sus datos podrán ser comun¡cados en caso de cesión de cadera,
fusión, escisión y transformación.
La transferencia lntemacional de Datos a las empresas del Grupo Salesfoace,
solo se llevará a cabo siemprey cuando las mismas estén incluidas en elámbito
de las Normas Corporalivas V¡ncul¿ntes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de prolección equiparable al español y contarán con todas las garantias y
medUas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Manter¡dremos aclualizada la información sobre lransferencias ¡nlerucionahs
que se vayan a rcalizat en un fuluro en nueslra u/eb:

https:/ ¡iww.cnppartners.es/politic¿¡e-privacidad/
Derechos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡lita sus datos?
Cualquier persona tier¡e derecho a conocers¡CNP Partners está tratando datos
personale§ que les concieman o no
Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos pelsonales
(derecho de acceso) asícomo a solicitar la reclificación de los dalos inexactos
(del€cho dá rectiflc¿c¡ón) o en sú caso, su supresión cuando, enlre otros
motú06 los datos ya no seañ necesaños para los fnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En determ¡nadas circunstanc¡as,los ¡nleEsados podrán solicitarla limitación del
lratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamenle los con§ervarcmos para el
ejercicio o la defensa de reclamaciones (derocho a la l¡mitac¡ón del
trata¡n¡entq).
En determ¡nadG c¡rcunstanc¡as y por mot¡vos Elac¡onados con su
situac¡óñ paft¡cular, los intero3ados podÉñ oponerse al tratamierto de
sus dato6. Cl¡P Pannors dojará de tratar los dato§, salvo qu6 obedezcan a
mot¡vos logit¡mos o el e¡erc¡c¡o o dslensa de pos¡blgs rsclamac¡ones.
De igua¡ modo, tiene derecho a revocar su consenlimiento (d€a€cho dg
rovocac¡ón del conssnüm¡ento)
En elcasodeque solicitela portabilidad de sus datos a otraentidad aseguradora
(dgrocho a la porlab¡lidad de 106 dalo6), se podrá realizar, pero siempre que
cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y Siempre y
cuando la empresa a la cualdeben sercomunicados sus dalos tenga operativa
¡a platafoma para poder ejecúar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán

real¡zar si afectan a datos de salud o se lraten de seguros coleclivos).
Puedes ejercer todos estos derecños a lravés de la siguierÍe direc.¡ón de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartners eu indicándonos que es lo que neces¡ta en
relación con sLr§ dato§.
S¡ prel¡ere enüarnos su petición por coreo ordinario:

CNP Partners de segLrros y reaseguros S.A.
Servicio de Aten.ión al Cl¡ente
Carera de Sañ Jerónimo no 21

28014 Madrid
Por favor, no olvide ind¡car que se poñe en contacto con no6otros en relac¡ón a

Ia protección de dalos Personales.
Si ño respondiésemos satisfactoriamente a sus peticiones o quiere presedar
una reclamac¡ón lo puede hacer a través de ema¡l

fedamaciorEs@mppartners.eu o a través de un escrito en el dom¡cilio a es

ind¡cado pero dirigijo al Servicio de Atención de Reclamaciones. En todo caso,
puede acudir a la aqencia española de protección de datos que es la autoridad
encargada de velar por el curnp¡im¡eñlo de sus derechos en esta mateÍia. En su
pág¡na \4eb puede enconlrar información adicional y complemertaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página u,eb:

httpsr rr/vw.agpd es,/portah^,ebagpd/index-¡des-idphp.php

RM.d. M¡df6 ¡ñorj19 rbrc399l sd.r. d.l Lb'od. s..E¡.1.., ro¡É
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cNp PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

ioIEFEDELAASECTJF¡oORACñPPARrNERS0ESEolrRosYREASEG1rRoS,SA,ddnrj¡ád¡úCañdad.S¡iJdürmo21-20014[&d'd(Esiñá) NAIURALEZA oEL RESGO CUB¡ERTo rbVCa
CoIiCEPTo PORELCl,rAL§E ASEGIJRA: P .!6lr p'ó0'á[EolaooR EURocaJA RuÉ¡t MEoraclÓN ols¿dd d. B5c.s.!uró§v@rdo s L s domÉlÉ oi dl4.o 2 - 45001 IoLEDo

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMAC¡ON OUE A CONTINUACION SE OETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ OE ACUERDO. ACEPTE
LOS OISTINTOS TRATAi¡IIENTOS DE SUS DATOS CONFORIIE SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Debe autorizar €l uso de Sus datos de salud en caso de slnlGtro. oara la tram¡tación. ger¡tac¡ón v liqu¡dac¡ón d6l mismo. dado oue de
lo contrar¡o no se podrá eiecular el contaato:

tr Acepto. conforme a lo anlerior, al lratamiento de los datos de salud para la ejecución del conlrato por la propia aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Partne6 para la tramitación y liquidac¡ón del sinieslro.

Si acepta lo siguienle, sus datos podrán ser lratados para remitirle ofertas comerciales de CNP Pa.tners por medios eleckónrcgs, asi como infor"
mación sobre productos distintos a los contratados, información sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquier tip0 (entre otlas campañas, proyeclos. sorteos, concursos, eventos de cualquie. tipo y temát¡ca), la realización de encueslas de satis-
facción y envfo de news/elfers (todo ello incluso por medios elecl.ónicos).

E Acepto eltratamienlo de mis datos para recibir ofertas comerciales por medios electrónicos, ¡nformación sobre prcduclos distinlos a los con-
tralados. sobre acciones marketing, realización de encuestas de satisfacc¡ón y envlo de newsleüers (todo ello incluso por medios etectronicos).

Si acepta lo siguienle, sus datos podrán ser comúnicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le puedan ofrecer
¡nformac¡ón comerc¡al sobre sus productos y serv¡cios, realización de acciones de mafteting de qJalqu¡er lipo (entre otras campañas, p.oyectos,
§ofeos, concursos, evenlos de cualquier tipo y lemát¡ca). asi como envio de newslene¡s, por cualquier medio (entre otros. postal. teléfono. e-
mail). +info: información ad¡c¡onal

Si acepta, sus dalos pod.án seÍ llatados para Ia elaboración de perflles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y. en su caso. y entre otras, adecuar l€s comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas preferen-
cias y necesidades.

tr Acepto el tratamienlo de mis datos para la eláboración de perfiles con fnes comerciales y de markeling

El presento contrato se ,ige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARICULARES y por tos anexos y AFÉnd¡ces que ern¡ta la
Enüdad Aseguradora y qus, en su conjunto, const¡tuyon el Conlralo de Seguro, carec¡endo de valor y el€cto po¡ separado. Las cláusulas de las
CONDICIOIIES GENER¡LES son desarrolladas y, en su caso, modifsadas por estas CONDICIONES PARÍICULARES. En caso de discrepancia entre lo
establsc¡do en las CONOICIONES GEI{ERALES y lo pactado en las CONOICIONES PARIICULARES, prevalecoráñ éstas sobre aquéltas, salvo que dlcha
discrspañc¡a derive de pactoa coñtra la ley, la moral o el ordgn público, en cuyo caso sE er]tenderán nulog de pleno derecho. lgualmente las prgsent€s
CONolclot{Es PARTICULARES son Em¡t¡das tomando como basq las declaracionG del tomador, el cuest¡onaío méd¡co o eÍ caso de ser as¡ roque do
por la compañia aseguradora de acuetdo con ¡as pruebas que se considercn necosaías para una corfecta valoraclón del riesgo.
A los etectos de lo d¡spuesto en los a¡'tículo§ 122 y 121 dal Roglamento de Ordeoación, Supervlslón y Solvencia de tas Enüdades Aseguradoras y
Re6eguEdoras, aprobado por REal Decreto 10602015, de iU ds nov¡smbro, ambos lícluidos, el Tomador del seguro rcconocs haber rec¡b¡do, en la
m¡smalecha y con anter¡oridad a la celebraclón dol presortq contrato, Nota lnfomat¡va comprenslva de todos los aspectos relativos al prcsente seguro
que §e cortemplan €o los c¡tados preceptos reglamentarios.
EL TOMAT'OR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARñCULARES ANULAN Y SUST]TUYEN CUALESOU¡ERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIOAD.

Le¡do y confome,

Hocho por dupl¡cado, en l0 hojas inseparables expedidas por ambas caras, en BARGAS a 21 ds Sspt¡em bre de 20l B

EL ASE RAOO

-4
D, Sant¡ago Dorñ¡nguez Vacas

D¡rector Goneral Adiunto

EL]ROC}"]A RIJR¡L T¡EDIACION OPERACOA 9E BAI.'CA SEGURoSVINCULADo S.1., inEib a.¡ R+rDAd 
^irñ&! 
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tr Acepto la comun¡cación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners pala fines comerciales y de marketing y
recepción de newslette.s (por cualquier medio)

LA EÑTIDAD ASEGURAOORA



CNP PARTNERS

Orden de domicili
SEPA Dhect

Referenc ia de la o

206833081

Nombre del Deudor/es
Narne of the Deb.or(s)

MARIA DEL CARMEN ARRIBAS CAMARGO

Número de cuenta |EAN del Deudor
Ac.ount number /8AN oÍ the Debtor

ES40 306'1 0021 3623 1t42 36'f4

swlFT / 8tc
BCOEESMMOSl

Nombre delA.rcedor

CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

AVISO IMPORTANTE: tl deudor qurd¡ infom¿do qu., rl ldentificdor del A<n.dor
iñcluido éñ el nismo, con €¡ úr¡li¡ádo por.lAc.c.dor cn l¡ qerión d€ ¡dcudo! SEPA

del mismo, ñr pe¡jurclo alquno en los lñt€r€sés deldeudor.
lMmRrANr NOÚCE: rhe debtot ]s info.ñed thet the .bove Credito, ld.ntif¡¿. ñ¿y diff..,
¡d ñanaqnq yout deb¡t S€PA ¡hmugh ¡ts fhañc¡a/ ¡ntn¿u on, whbóut ¡Dwlvldg t..¡etión

Nombrc de la calle y número
Street Name and nunberofthe Credltor
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 2't

Código postal / Ciudad
¡,ostal code / c¡ry
28014 MADRID

Peís

Country
ESPAÑA.SPAIN

ación de adeudo d¡recto SEPA

en de domicil¡ación

t100000030610r

23ol{MADRID(ESPAÑA)-T +l,l9llu1rm F *r491!2ll,l0l nn*cnrptu.ér
hq¡r"r8!$0 1E llNlF 

^2ltJ3,u.l5 
al.rcA¿ma DiiSFP C0119{r001

Medi¿nte la firma del presente formulario d€ Ordeñ de Domiciliación, usted ¿

en¡idad finan.rera, par¿ adeud¿r eñ su cu€nta lo! irnportes que se dev€ng!

fin¡ñciera para aargar en su (ueñta los ¡mportes debldaúente ñotificados por

deudor está legitimado al re.mbolso por su €ntidad eñ los térmiños y coñc

efectuarse dentro de las ocho sem¿nas que sigueñ a la fech¿ de adeudo en c

8j, s¡gn¡ng this manda.e fo.n1. you autho¿ze CNP PARINEeS deSegulot y Rezt€gu¡os,5A
of this .o1¡.a.r, and eltó yau euthonze yoú bark to deb¡¡ you¡ a.count ¡¡ ¿..ordanc¿ wl

ofyour t¡ghts, yóu ¿ré eñt¡tled ¡o 2 relun¿ Í.óñ your bznk únd.rthé ,erñs eñd c@d¡t¡on

ftotn the d¿¡e oñ which yout accaun¡ ilas d?búed- Your ngh¡s feqad¡nq the maldate are t

Firma dél déudor
Signature of the Debtot

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN JtRóNlMo, 2l - 28014 MADRID

Please, rctun to Credi¡or addrest

Cri P P,\Rl \ EAS DE SECUROS Y REASECTTROS SA -C.rs¡&§ ]s'i,mo.1l
RV dsN1rd.d.rdo.lfll9.litmlljr)l m 3'&l Lrb6 dc Sei.d!&.. lolio I

I-.

0

DATOS DEL DEUDOR

ldentiflcac¡ón del Acreedor

rn.¡¿do €n este M.¡daro puede drferir. por elcambio delCódigo de Nego(¡o 6ufúo)
!u t¡rid¡d Finan<ira, rir que esto rmplique varia<ióñ en l¿ ¡deñtidad flt(¡ly/o leqal

by.hang¡dg the gut¡o¿ts Codp (Suñix) ¡D.tu¿t.d ¡here¡n. tv¡th Íhat uted by the.red¡tor
/e1al¡denlity lhercofot th¡s .aure any prejud¡c. ¡ó rhe ¡nt¿¡eltt ói rhe d¿b¡oL

DATOS DEL ACREEDOR

utoriza a CNP PARTNERS de Seguros y R€as€quro!, S.A. ¿ enviar órdenes a su

en como coñs€.u€nc¡a de estc conlrato y, asrm¡smo, autor¡zá a su eñtidád

CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, 5.A. Como parte de sus derechos, el

cioñes d€l contrato suscrito con la mi!ma, La soliaitud d€ reembolso deberá

r€nta. Puede obten€r informnc¡óñ adrc¡onal sobre sus derechos eñ su entidad

@ send ¡nt¡ructiont ¡o your bank to debla you¡ e.coun¡ the.mouott ¡haa a«ru¿ ei ¿ ftsul¡
h th. inttru.t¡o.t dutr nolii¿d hoñ CNP PARINERS dcscgutot y R¿¿s.guros,5.4- as p¿.t
t of yoor aqreeñert w¡th you. bank- A ¡e[und nut¡ be clahed w¡th¡a e¡qh¡ weeks 5¡an¡¡9
xpla¡oed ¡n ¿ stat¿dent th¿t you .en obtan l¡oñ your ba¿k,

Fecha (DDMMAAAA)

DA|E (DOMMYYYY)

2ll0s12018

EJemplar para el Acrccdor

T¡po de pago: Pago recurrente
Type of paynenL RecuÍent payment

Lugar



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rcct Deb¡t Mandaae

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mandate Refercnce

Nombre del Dcudor/es
Nañe of the Debtor(s)

MARIA DEL CARMEN ARRIBAS CAMARGO

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account nuñbel - l&AN ofthe Debtor

ES40 30Er 0021 3623 1142 3814

swtFT / 8rc

BCOEESMM()Sl

DATOS DEL DEUDOR

Nombru delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A

DATOS DEL ACREEDOR

ldentlflcaclón d€l Ac.e€dor

AVISO IMPORIANTET El deudor q!.da inform¿do q¡e, él ld.ntiñ@dor dcl A.rc.rtor r.fÉr€n(i¡do .n ..r. M.¡.|¿ro pu.d. d¡f.rlr, por €l emb¡o del Códrgo de Negocro (Süfijo)

d.l mlrmo, n¡pcru¡.io ¡lgu.o.¡ lor rñt rcrér d€l deúdor.

Nombre de la (alla y número
Süeat Nañe and nuñber of th¿ Cred¡tor
oARRERA DE sAN JERóN|Mo. 21

Códlgo po$al / Cludad
Postal code / city
280,14 MADRID

Pef§

Country
ESPAÑA.SPAIN

Meda¿ñte la f¡rma del presente formulario de Orden de Domi<alia.ión, utted autoriza a CNP PARTñERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a eñviar órdenes á sr.t

entidád financiera, para adeud¿r en su cuenta los ¡mportes que se devenguen coño contecuencia de este contrato y, asim¡smo, autor¡za ¿ su Éñttd¡d
financ¡era para (arg¡r en su cuenta los impoftes debid¿mente notificados por CNP PARTN€RS de S€qLÍos y Rea5eguros, S.A. Como parte de sus derechos, el

deudor está legitimado al reembolso por su entidad en los térmiños y coñdi(ionet del <ontrato su!(rito con la m¡sma. t-a solicitud de reembolro deb€rá
ef€ctuarse dentro de las oóo seman¿s que siguen a la fe.ha de adeudo en cueñta. Puede obténer ¡nforrña(ión ¡di.ional sobre sus derechos e¡ su eñt¡dad

of your rightt, fou er eñtbd ¡o ¿ létnd froñ rou¡ bañk !ñd4¡ th. ¡.mi e.d cond¡t¡oot of you, agrement wlth you¡ bañk. A Rfoñd ñust be .lained eith¡n ¿¡ghL |eekt ttañ¡ng
fro¡n ¡he date on t/hlcl, youtaccoo¡1t wasdeb¡ted. Your .¡gh¡3 ,eqa d¡ng the ñ¿ndate are expLined ¡n a ta¿teñeDt thatyou can ob¡atn ftoil yott bakk.

T¡po de pago: Pago recurrente
Type ofpayment. Re.urftnt payment

Lugar Fe(ha (DDNIMAAAA)

DaIe (DDMMYYYÜ

21t99t2018

Firma del deudor
S¡gnature of the Debtor

EJcnplar pan el oeudor

CNP PARTNERS DE SECUROIi Y RE^SEGIJROS. S a C"rs dc Sú JqjñiEo. 2l - ¡3011 MADtuD (ESfAñA) - T + 3,ty t52+3{00 F -l,t9tl2.lr,ao I \us ctrppáú.B c§
iM ¡hM.drid.roro,rll9.¡ihnlqxrl-§l'd.lLibD¡csdicd¡d6.lolblrShor¡r,13:r0 ln! r,NrF a 23131,i.15 cLlc.{dmr, ocsrP c055e.cu00t

206833081 000021 0000003061 01


